RES. 3565/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006656, Ent. N° 5144/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 313673/1, convocada para la demarcación horizontal con pintura de pavimento termoplástica en distintos puntos de la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Artículo 3 del Pliego de Condiciones establece como máximo del contrato la suma de $ 13:103.932 que incluye impuestos y 10% de imprevistos;

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 25.07.16, se presentaron las firmas LINEPHALT URUGUAYA SVSA y BORDONIX S.A.;
4) que en informe de fecha 16.08.16, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar a la firma LINEPHALT URUGUAYA SVSA, por un máximo de $ 13:103.932,16 incluidos impuestos y 10% de imprevistos, por ser la oferta de mayor puntaje y de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones;
5) que por Resolución de fecha 20.09.16 se resolvió adjudicar la presente Licitación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
6) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (art. 15 TOCAF);  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, la intervención del gasto de $ 13:103.932,16 incluidos impuestos y 10% imprevistos; una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Devolver las actuaciones.
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